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Carta a la Ministra. Competencias de Vigilancia Aduanera. Policía Fiscal  
 
Hoy, 28 de abril de 2022, CSIF ha enviado una carta a la Ministra de Hacienda y Función 
Pública, trasladándole que aunque el Servicio de Vigilancia Aduanera tiene reconocidas 
las competencias y atribuciones policiales necesarias para apoyar las investigaciones por 
delito fiscal y cuenta con la especialización y la información necesarios, no se están 
utilizando todas sus competencias en estas investigaciones.   

Desde que el Parlamento, hace años, amplió las competencias del Cuerpo policial de la 
Agencia Tributaria (del llamado Servicio de Vigilancia Aduanera) otorgándole 
competencias policiales en el ámbito fiscal, CSIF viene exigiendo ese impulso político hacia 
el nuevo modelo de lucha contra el delito fiscal y la economía sumergida, mediante la 
puesta en marcha efectiva, en el seno de la Agencia Tributaria y dependiendo 
directamente de su Director General, del Departamento o Servicio de Vigilancia Aduanera 
y Fiscal, constituido en órgano de policía judicial al servicio de jueces, fiscales y de la propia 
Agencia Tributaria. 

En estos momentos de crisis le proponemos a la Ministra su involucración personal para que 
impulse desde el punto de vista político la modificación de la Ley de creación de la AEAT, 
en la misma línea que le acabamos de citar, para que el Servicio de Vigilancia Aduanera, 
manteniendo todas las competencias y facultades que en la actualidad le atribuyen las 
leyes, pase a depender directamente del Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, desarrollando sus facultades como policía mixta, judicial y 
administrativa, en materia de lucha contra la economía sumergida y fraude fiscal, sin 
perjuicio de sus competencias autónomas en materia de lucha contra el contrabando y 
el blanqueo de capitales. 
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